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Quito, 16 de febrero de 2016 

NOMBRAMIENTO 

Señor 

Francisco Javier Pabón Paredes 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me complace comunicarles que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía FLOWSERVE ECUADOR CÍA. LTDA., en reunión el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarle como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de 

cinco (5) años a contarse desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

FLOWSERVE ECUADOR CÍA. LTDA.,, con las atribuciones y deberes señalados en el Estatuto 

Social de la compañía, contenido en la escritura pública de constitución otorgada el 26 de 

Diciembre de 2012, ante el Notario Primero Suplente del Cantón Quito, Dr. David Maldonado 

Viteri, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Junio de 2013, bajo el número 

2205, en el repertorio número 20687, 

Atentamente, 
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_Fíantisco José Roldán Cobo 
CC Y 

y 

Presidente de la Junta 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de GERENTE GENERAL 

de la compañía FLOWSERVE ECUADOR S.A. Quito, 16 de febrero de 2016. 

  

   
dal 

Fráicises Javier Pabón Paredes 
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TRÁMITE NÚMERO: 

  

   

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7994 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2818 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWSERVE ECUADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PABON PAREDES FRANCISCO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1715288179 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RME 2205 DEL 19/06/2013 MOT. 1 (5) DEL 26/12/2012 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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